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República de Colombia VILLAVICENCIO - META
PROCESO: SUCESiÓN
CAUSANTE: JOSÉ VERJÁN LEITON
RADICACION: 2016-00400

, INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 14 de enero de 2019, Al Despacho el
presente proceso para resolver lo pertinente, Sírvase proveer,

LEIDY YULlETH MORENO ÁLVAREZ
Secretaria

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintitrés (23) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Se reconoce al abogado JUAN MANUEL BLANCO YUCUNA como

apoderado de la señora LUZ MARINAVERJAN ALMANZA, en los términos y para

los fines descritos en el poder conferido, obrante a folio 403,

NOTIFíaUESE

MARISOL ALEXANDRA C

NB

JUZGADO CUARTO DE
. FAMILIA

DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
NOTIFICACiÓN PORESTADO

La presente providencia se notificó

por E~T~D~ No. .. c::x::53
del ~ .••.lf eNE 2019_
LEIDY YULIETH MORENOALVAREZ

SECRETARIA


